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Pesaba una alerta roja y dos órdenes de aprehensión 

Corte Suprema declaró procedente la orden 
de captura de Pablo Muñoz Hoffman 
Por Redacción 
cronicaídiarioelsurcl 

tención de Pablo Muñoz 
Hofíman, exmiembro del Frente 
Patriótico Manuel Rodríguez 
(FPMR), luego de que el martes 
en la noche se conociera que fue 
dejado en libertad por la Justicia 
boliviana, pesea existiruna aler 
taroja y dos órdenes de aprehen 
sión en su contra emanadas des- 

  

teriores ofició ayeral máximo tri 
bunal para solicitar la detención 
y extradición del exfrentista, 
aprehendido el lunes en La Paz, y 
del que no se sabía de su parade 
ro desde 1996 cuando participó 

  

dela fuga en helicóptero desde la 
Cárcel de Alta Seguridad de San 
tiago con otros tres exmiembros 
dela agrupación terrorista. 

La acción de Cancillería fue 
acompañada de una solicitud 
del juez del Trigésimo Cuarto 
Juzgado del Crimen, Edgardo 
Gutiérrez. 
Dadoloanterior.laSegundaSa 

la de la Corte Suprema declaró 
horas más tarde procedente la or 
den de detención provisional de 
Muñoz Hoffman con fines de ex 
tradición. Decisión que fuecomu 
nicadaala Cancillería paraconti 
Nuar su tramitación. 

Asimismo, se inició el trámite 
desolicitudde extradición delex 
frentista. El Fiscal Judicial de la 
Corte Suprema, Jorge Pizarro, de 
berealizar un informe sobrelaso, 
licitud, que posteriormente será 
revisado por la Segunda Sala del 
máximo tribunal. 

  

"LO POSIBLE” 
Tras la liberación de Muñoz 

Hoffman 24 horas después de su 
detención, el canciller Alberto 
van Klaveren afirmó ayer en ta- 
dio Cooperativa que “las alertas 
rojas no siempre tienen un valor 
vinculante obligatorio; cada país 
reacciona frente a una alerta roja 

El tribunal inició así el proceso para pedir la extradición del exfrentista que se fugó de la 
Cárcel de Alta Seguridad en 1996. La justicia boliviana lo dejó el martes en libertad tras 

a Corte Suprema declaró detenerlo. "Hicimos lo que pudimos”, dijo el canciller chileno. 
] present la orden de de 

  

El canciller Alberto van Klaveren afirmó que el Gobierno hizo "todo lo posible” para que se enviara al exterrorista a Chil. 

demanera distinta y el problema 
quese produjoes ese”. 

“El plan A nuestro, como Can: 
«illería,era activarla expulsión y 
permitir que se produjera lo más 
rápido posible, porque es un pro- 
ceso mucho más rápido, mucho 
más expedito, que un proceso de 
extradición. Como esa opción, 

nuestro plan A, falló, tuvimos que 
activar el plan B, Esa es la situa- 
ción”, añadió el ministro. 
Consultado por las críticas de 

la oposición, queapuntan que el 
Gobierno tardó en actuar, Van 
Klaveren aseguró que “nosotros 
hicimos todo lo posible. Nuestro 
cónsul general estuvo encima 

Para mañana está programada la ceremonia de cambio de mando 

Canciller: “No nos corresponde” 
reconocer a González como 

presidente de Venezuela 
Chile esperaba una democratización que no llegó, dijo. 

Para mañana está programada 
la ceremoniaen que Nicolás Ma 
duro será ungido presidente de 
Venezuela por los próximos seis 
años, con lo que completaría 18 
años en el poder tras darse por 
ganador en la elección de julio 
pasado, pese a las denuncias de 
fraude electoral de parte de la 
oposición y de muchos países, 
entre ellos Chile, que el martes 
decidió terminar la misión ofi 
cial del embajador ante Caracas, 
Jaime Gazmuri, lo que fue expli 
cado ayer por el ministro de Re 
laciones Exteriores, Alberto van 

Desde el 1 de febrero 

Klaveren, quien también dio la 
razón por la cual nose reconoce 
a Edmundo González como 
mandatario de ese país. 

En radio Cooperativa el canci 
ller explicó que el retiro de Gaz. 
murise produjo días antes del ini 
cio del nuevo mandato de Madu 
ro porque “nosotros, como el res- 
todelacomunidad internacional 
democrática, teníamos la expec 
tativa de que se produjera algún 
proceso de cambio en Venezuela 
y que después del fraude electo 
ral quese había cometido enla úl 
tima elección presidencial en el 

fondosse generara algún proceso 
de transición, de normalización, 
de democratización en Venezue 
la. Ese fueel sentido de mantener 
todavía unembajadorencargado 
enllos temas de Venezuela”. 

Sin embargo, “las circunstan: 
cias no evolucionaron como no 
sotrosesperábamos y como noso 
tros aspirábamos y ya ante la in 
minencia de una toma de pose 
sión de un gobierno que nosotros 
no reconocemos, nos pareció 
oportuno ponerfinala misión de 
Jeime Gazmuri como embajador 
en Venezuela”. 

Superintendencia de 
Pensiones informa de alza en 
la Pensión Garantizada 
Desde el próximo 
mes se pagarán $224 
mil mensuales, es 
decir, casi $10 mil. 

Apartirdel próximo x de febre 
ro de 2025 comenzará a regir un 
nuevo valor para la Pensión Ga 
rantizada Universal (PGU), la que 
subirá de $214.296 a $224.004 
mensuales, informó esta tarde la 
Superintendencia de Pensiones. 

De acuerdo con la instrucción 
de la entidad reguladora, en lali 

quidación de pago de este benefi 
cio de febrero de 2025 el Institu 
to de Previsión Social (1PS) debe 
rá considerarel nuevo valor para 
la PGU, ya que el reajuste de este 
beneficio de cargo fiscal ya fue 
instruido por la superintenden 
ciamediante un oficioque fueen 
viado hoy al ISP. 

El aumento en el monto de la 
PGU, que reciben más de 
2.404.000 de personasse "calculó 
de acuerdo con la variaciónexpe- 
rimentada porel Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) durante 

2024, laque registró un incremen. 
tode4,53%, segúninformó el Ins- 
tituto Nacional de Estadísticas 
(INE)' señaló la entidad regulado. 
ra a través de un comunicado. 

De acuerdo con la instrucción 
emitida porel organismo regula 
dor, a partir de febrero de 2025 
también se deberán reajustar al 
alza el valor dela Pensión Inferior, 
desdelosactuales $729.764 men. 
suales a un nuevo monto de 
$762.822, mientras que el de la 
Pensión Superioraumentará des 
de $1.158355a un nuevo monto 

del caso desde el lunesen la ma- 
ñana, pero obviamente estamos 
hablando de un tercer país que 
tiene su propia institucionali- 
dad y la verdad es que no nos 
queda otra más que respetar esa 
institucionalidad”. 

“Lo que pasa es que esa expul 
sión se abortó en un momento 

  

determinado, básicamente por 
quese consideróque no tenía una 
base jurídica suficiente, según 
nos informaron las autoridades 
bolivianas”, sentenció. 

"MÁS VEHEMENTE” 
El diputado Diego Schalper 

(RN) insistió en las críticas hacia 

  
El alza se verá reflejada en los pagos de febrero de la PGU. 

de $1.210.828. 
Según los datos de la Superin: 

tendencia de Pensiones, al pasado 
mes de noviembre de 2024 un to 
talde 1.510.705 personas recibían 
laPGU contributiva, es decir, per- 
cibían este beneficio fiscal mássu 
pensión autofinanciada, de las 
cuales el 52,9% del universoeran 

mujeres. 
En tanto, las y los beneficiarios 

de PGU no contributiva, es decir 
aquellos que solo reciben este be 
neficio fiscal y notienen otra pen: 
sión, llegaban a 593.627 personas 
Deellas,el 72% eran mujeres. Adi 
cionalmente,el nuevo monto dela 
PGU también se aplicará en bene 

  

Lajefa nacional de Coopera- 
ción Internacional de la PDI, 
prefecta CarolinaNamor,ex- 
  plicó que su repartición rea- 

lizó "una serie de coordinacio- 
nes y traspaso de informa- 
ción con Interpol La Paz, Bo- 
livia” para que el exfrentista 
se mantuviera bajo arresto, 
de modo de facilitar los trá- 
mites de entrega a las auto- 
ridades chilenas. Sin embar- 
go, dijo que "recibimos un co- 
municado oficial diciendo que 
ellosnoreconocen la difusión 
roja como un mecanismo de 
detención y es por esa razón 
que el ciudadano Muñoz 
Hoffman queda en libertad". 

el Ejecutivo y señaló que “eviden 
temente para nosotros es motivo 
de preocupación que una instan: 
cia judicial boliviana deja en li 
bertad, sin medidas cautelares, a 
una persona que tiene dos Órde- 
nes de detención internacional y 
estaba cumpliendo condena en 
Chile”. 

“Nos parece que el Gobierno 
chileno en esto tiene que tener 
una actitud mucho más vehe- 
mente”, aseveró el legislador. 

En esa línea, apuntó que “pare 
cíaqueavanzábamos en terminar 
con esta idea de que no se podía 
reconducir ciudadanos que no 
fueran bolivianos por la frontera, 
especialmente en Colchane, y nos 
salen con este balde de agua fría. 
Esperamos que las autoridades 
chilenas muestren vehemencia, 
como muchas veces nos han 
mostrado al respecto el Gobierno 
boliviano”. 

El canciller se refirió 
ala postura de Chile 
respecto a lo que 
sucederá en el 
cambio de mando 
de Venezuela. 

Sobre el noreconocimiento de 
González,como han hecho otros 
países, declaró que “a nosotros 
no nos corresponde reconocer 
ganadores de elecciones presi 
dencialesen terceros países. Está 
el caso de Venezuela, pero uno 
podría imaginar otros casos en 
que ha habido disputa respecto 
de quién fue el ganador efectivo 
de una elección, y no nos parece 
que nosotros, como un país ter 
cero, debamos proclamar candi 
datos ganadores”. 

  

ficio de quienes reciben Pensión 
Básica Solidaria (PBS) de Invalidez 
o Aporte Previsional Solidario 
(APS) de Invalidez. 

A noviembre pasado, en el pri 
mer grupo se registraban 199.655 
personas beneficiarias, mientras 
queenelsegundo gruposetrataba 
de 100.295 personas.
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